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Me·trcrpol<t<:no, 17 de octubre de 2014.· Las 
CNf-t:PU,·2•0l<HJ'l!l3!4:ft, de f~rh.a 

ag,osto de suscrito por Sr B~b~hcrvo, 4 de 
Oeile¡¡;~clón Provin~lal flec!t:ral de los 

Tubunii! Contencloro Electoral ~e • el tm•se!?te 
int.erpuerrtopor el Sr. Hm'"'' 
!¡¡ que en lo nHrriM>I resuerv~: "Art, l.· Sánril:mar .al 

res.o•iUCI!Jf1 No. !JPí'LR·CN!:~<:Cil4·(}00'4. " 

Cabews Cobf!z.os Hniflt!t' St~rlln. 

ciueíorf(znia No. mc:!'.elo e.cocrd11:ica de lo Alianza 

ccn:cejrJies urt:~:u:r's y carJcej.oie·s fl¡zroJes 

Cantdn Ba:~olroy·a, p.rovincia de Los filos por ioellttlriNi !a inf~,>trínn detc,rminc;do ~¡¡el árlfmfó2l5 

numeral 4ta. de la 15/ev::toral y de de la Rep!11íli<:a del 

Fcund1>r ü)di&ro de la ton la 51!.1/Jei?Sicín poi,ílíCI>S de 1.1!!1 (lflo y iJilD 

salarios bdsiC<)S linlf,lra.titu ml!!nsuafes poro ii?l 

de 

TríiH.mol Coníeocioso Electoral se omcecle 

el ex¡lediente ames sefialado, 

Con!<mcio!.o Electorales 

~~~:ctróniico. Cíilfiforme const~ la 
Tlib~nal Contencioso veínt.ídós 

co<-re;;pond:lenda ¡¡ estll lll su:i!ilnciación de la presente caus¡¡, l.¡¡ que se h¡¡ ide:nliflcildo 

con el n~íme¡ra 225~2014·Ta'. t) El di~ 12 de dt; ¡¡ las se recibe en !ls!e 

Des.pa.c:oo, el en Mediante auto de 07 d;: octub''" 
s;: di>¡J•t~sa en lo prirrtlpal, lo d0rrlm d~ 

Oe:!e{II1Cír¡n Pta6rim7o/ Electarof de Los remita la do•:anJI!'fltar:ítm 

certilfcc:dos del CXfJ€'1iler.•te p!iirtenecier¡te 

octubre de il 

¡ustmo por el licencirsda 

Electoral d~ Lm; en el que adjuni:a dos en 

rurmpllirtlí~lntaa lo por e->ta autortdad en auto 

sirrples, medi;mte las 

m:ttrhrF de 

rm.lnos: " .. ,me oe1·m1::o rtian.ijes·tatlí:: que mediante 

ust 

fl!trnítida el expedit:me cmnpleta reaue1u:Jo 

que e11 esta Dele~:acldn 

del exp~di,,nte." 

e ran 
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mediante el que sena la: " ... por un davis na remitimos los ex¡led'ier:tes 

solicitados por el Tribunal remito a través del presente oficio a los 

ex¡>eo'ientes origlr•oh?s que a cada uno de Jos causas la 

respe:ct/1'115 pom cada uno de los ", Con estos antecedentes y al amparo de lo 

en los artículos 217 y 221 numeral 2 de la del Ecuador, en 

wncordaocia con los articulas 268 y 269 de 

la Electoral y de !'oliticas de la de la 

uerno,cracra, Con estos antecedentes y al amparo de Jo en los artículos 217 y 221 numeral 

2 de la Constitucíón de la Re'púlbli<:a del cMJVu:m, en oOflcordanda con los artículos 61, 70 

numerales 1, 2 y 3; 72 inciso 
On>>rrÍT<ICÍrlfle'' Politícas de la Re¡púíblic:a 

recurso con los 

268 y 269 numeral U de la Electoral y de 

EctJadlor, Códl~:o de la oemcrcr,acia; y, por cuanto el 

Re¡¡Ja!11ento de Trámites Contencioso 

El!!ctorales del Tribunal Contencioso Electoral, E!ectc:raly Sustanciadora se 
ADMITE A ""'"''"17" la Prccse,nle causa y en tal virtud se tliSp<line: PRIMERO.· Por Secretada 

remítase del proceso a La señora y señores Jueces que resolverán el 

ntc•<PntP recurso, a fin de que con el estudio del mismo. SEGUNDO.· ron el 

contenido del auto al Director de la Electoral de Los Ríos en la 

casilla contencioso elcctor•l por General par~ el 
Nnrifi<hlll•<<> con el presente auto ¡¡1 señor Stalin Cabezas Clloezas, en el casillero "'"'rtrrra! 

numero 6 del Nacional en el correo electrónico: 

y en la casina contencioso electoral 

CUAR:tc•,-~lotifk¡ue"e al ConS¡o¡o Nacional Elettoral de wnformidad a lo oiS.pueSJ:o en el artículo 

247 inciso sermr:do de la nnz;\nic;, Electoral y de Políticas de la dei 

de la Democracia. 1\eíúe el doctor Guíllenno Falcoof 

Secretario General de este Tr¡bunaL SEXTO.- Pul>llque!;e el presente auto en la web-

cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral y en la cartelera del Nacional 

ElectoraL- Y '-IJ'"'n'"""·- Ab. An.crolin~ Veloz JUEZA DEl TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.-

Dr. Guille 

SECRETARIO GERNERAL 
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